
CONSTANCIAS RV: JFG NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO 15 DE JUNIO DE 2023 EN TUTELA RAD.
76001-22-03-000-2023-00186-00 M.P. DR. CÉSAR EVARISTO LEÓN VERGARA

Secretaria Sala Civil Tribunal Superior - Valle Del Cauca - Cali <sscivcali@notificacionesrj.gov.co>
Vie 16/06/2023 15:00

Para:Despacho 09 Sala Civil - Vallel Cauca - Cali <des09sctscali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:Ada Bermudez Ramirez <abermudr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (259 KB)

000-00186AutoAdmite.pdf; ConstanciasAdmiteTutela.pdf;

Cordialmente,

JAIRO FERNANDO GÓMEZ CÁRDENAS
CITADOR GRADO IV

TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI SALA CIVIL

De: Secretaria Sala Civil Tribunal Superior - Valle Del Cauca - Cali <sscivcali@no�ficacionesrj.gov.co>

Enviado: viernes, 16 de junio de 2023 10:24

Para: balantamaye@gmail.com <balantamaye@gmail.com>; linayiseth0116@hotmail.com <linayiseth0116@hotmail.com>; Juzgado 18 Civil Circuito -

Valle Del Cauca - Cali <j18cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: JFG NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO 15 DE JUNIO DE 2023 EN TUTELA RAD. 76001-22-03-000-2023-00186-00 M.P. DR. CÉSAR EVARISTO LEÓN

VERGARA

 

Ref: ACCIÓN DE TUTELA- 
Rad: 76001-22-03-000-2023-00186-00 
Accionante:  Mayerlyn Hermelinda Balanta Rivera  
Accionado:  Juzgado 18º Civil del Circuito de Cali y otros 
Magistrado Ponente: César Evaristo León Vergara  
Providencia a notificar: Auto Admisorio del 15 de junio de 2023 

 Link del expediente:
000-2023-00186-00

PARTE DEL PROCESO
A NOTIFICAR

ELECTRÓNICAMENTE 

CORREO ELECTRÓNICO CONFIRMACIÓN DE RECIBIDO POR EL
DESTINATARIO 

1. Señores:
(Accionante) 
Mayerlyn Hermelinda
Balanta Rivera.

balantamaye@gmail.com
linayiseth0116@hotmail.com

Cel. 300 506 36 89 

2.Señores: (Accionado) 
Juzgado 18º Civil del
Circuito de Cali

j18cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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(Rad.
018-2021-00109-00) 

Cordial Saludo,

Adjunto me permito remitir decisión proferida dentro del proceso de la referencia, para efectos de notificación.

Se agradece CONFIRMAR por este mismo medio el recibido de esta comunicación, si desea enviar respuestas e
interponer algún recurso procedente, deberá hacerlo a través del ÚNICO correo autorizado para tales
efectos sscivcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cordialmente,

JAIRO FERNANDO GÓMEZ CÁRDENAS
CITADOR GRADO IV

TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI SALA CIVIL

Favor acusar recibo por este mismo medio.

Este correo es únicamente para notificaciones.

Para respuestas favor remitirse al correo electrónico:

sscivcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener
del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la
Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA DE DECISIÓN UNITARIA 

 
Santiago de Cali, quince de junio de dos mil veintitrés.  
Rad: 000-2023-00186-00 
Magistrado Ponente: CÉSAR EVARISTO LEÓN VERGARA 
 
En atención a la solicitud que antecede, esta Sala dispone: 

1.- Admitir la acción de tutela instaurada por MAYERLYN HERMELINDA 
BALANTA RIVERA, en contra del JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL 
CIRCUITO de Cali.  
 
2.- Se requiere al JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO para que, 
en el término de un día de notificación de la presente, se sirvan remitir 
el enlace del expediente digital del proceso de RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL con Rad. 760013103-018-2021-00109-00. Se le 
ordena la vinculación de los extremos procesales e intervinientes que 
hacen parte del referido proceso, dejando constancia de ello. 
 
3.- Se les concede al accionado y vinculados el término de dos días para 
que ejerzan su derecho de defensa. La contestación se considerará 
rendida bajo juramento y en caso contrario, su silencio, hará que se 
tengan por ciertos los hechos en que se apoya el escrito de tutela. 
(Artículos 19 y 20 del Decreto 2591 de 1991). 
 
4.- Notifíquese por el medio más expedito a las partes; surtido lo anterior, 
ingrese inmediatamente a Despacho. 
 
 Notifíquese y cúmplase. 
 
 
  
 
    

 
CÉSAR EVARISTO LEÓN VERGARA 

Magistrado 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SECRETARIA SALA CIVIL 

 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN.- Santiago de Cali, 16 de junio de 2023. 
 

Ref: ACCIÓN DE TUTELA- 
Rad: 76001-22-03-000-2023-00186-00 
Accionante:  Mayerlyn Hermelinda Balanta Rivera  
Accionado:  Juzgado 18º Civil del Circuito de Cali y otros 
Magistrado Ponente: César Evaristo León Vergara  
Providencia a notificar: Auto Admisorio del 15 de junio de 2023 
 

 

PARTE DEL 
PROCESO A 
NOTIFICAR 

ELECTRÓNICAMENTE 

CORREO ELECTRÓNICO CONFIRMACIÓN DE RECIBIDO POR EL 
DESTINATARIO 

1. Señores:  
(Accionante)  
Mayerlyn Hermelinda 
Balanta Rivera.  

balantamaye@gmail.com  

linayiseth0116@hotmail.com 
 

Cel. 300 506 36 89 
 

Microsoft Outlook 

 

 

 

 

 

Para: 
• balantamaye@gmail.com 

Vie 16/06/2023 10:24 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SECRETARIA SALA CIVIL 

 
 

 
JFG NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO 15 DE JUNIO DE 
2023 EN TUTELA RAD. 76001-22-03-000-2023-00186-
00 M.P. DR. CÉSAR EVARISTO LEÓN VERGARA 
Elemento de Outlook 

 

Se completó la entrega a estos destinatarios o 
grupos, pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega: 

balantamaye@gmail.com (balantamaye@gmail.com) 

Asunto: JFG NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO 15 DE 
JUNIO DE 2023 EN TUTELA RAD. 76001-22-03-000-2023-
00186-00 M.P. DR. CÉSAR EVARISTO LEÓN VERGARA 

postmaster@outlook.com 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SECRETARIA SALA CIVIL 

 
 

Para: 
• postmaster@outlook.com 

Vie 16/06/2023 10:24 

 
JFG NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO 15 DE JUNIO DE 
2023 EN TUTELA RAD. 76001-22-03-000-2023-00186-
00 M.P. DR. CÉSAR EVARISTO LEÓN VERGARA 
Elemento de Outlook 

 

El mensaje se entregó a los siguientes 
destinatarios: 

linayiseth0116@hotmail.com 

Asunto: JFG NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO 15 DE 
JUNIO DE 2023 EN TUTELA RAD. 76001-22-03-000-2023-
00186-00 M.P. DR. CÉSAR EVARISTO LEÓN VERGARA 

 

2.Señores:  
(Accionado)  
Juzgado 18º Civil del 
Circuito de Cali 

j18cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Microsoft Outlook 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SECRETARIA SALA CIVIL 

 
 

(Rad. 018-2021-00109-
00) 

 

 

Para: 
• Microsoft Outlook 

Vie 16/06/2023 10:31 

 
JFG NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO 15 DE JUNIO DE 
2023 EN TUTELA RAD. 76001-22-03-000-2023-00186-
00 M.P. DR. CÉSAR EVARISTO LEÓN VERGARA 
Elemento de Outlook 

 

El mensaje se entregó a los siguientes 
destinatarios: 

Juzgado 18 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali 
(j18cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Asunto: JFG NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO 15 DE 
JUNIO DE 2023 EN TUTELA RAD. 76001-22-03-000-2023-
00186-00 M.P. DR. CÉSAR EVARISTO LEÓN VERGARA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SECRETARIA SALA CIVIL 

 
 

 
 
 

JAIRO FERNANDO GÓMEZ CÁRDENAS  
CITADOR 

 
ESCRIBIENTE: SILVIA ANDREA GÓMEZ ZAPATA. 


